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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidrd con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: National Highway Traffic Safety Administration 
(Administrador. Nacional de Seguridad del Transporte por Carretera) (ASO) 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Autobuses (partidas 8702 y 8703 del SA) 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Normar federales de segu
ridad de los vehículos automóviles; sistemas de elevación para la accesibilidad 
del transporte (18 páginas) 

Descripción del contenido: En este Aviso se invita a presentar observaciones 
sobre la propuesta de establecimiento de una nueva norma de seguridad que estipule 
prescripciones para los autobuses dotados de un sistema de elevación. La norma 
especificará las dimensiones mininas de la plataforma y fijará limites al tamaño 
de los salientes de la supenicie de la plataforma y al espacio que medie entre la 
plataforma y el piso del autobús o entre la plataforma y el pavimento. Además, la 
norma exigirá que la plataforma esté dotada de barreras o dispositivos de reten
ción de sillas de ruedas, pasamanos y señales de alarma. Se proponen pruebas de 
funcionamiento pata evaluar la fuerza de elevación, la capacidad del elevador de 
retener en su plataforma una silla de ruedas, y la resistencia de la plataforma al 
deslizamiento. Se incluye un conjunto de prescripciones de operación y de inmovi
lización para prevenir todo movimiento accidental del elevador cuando esté ocupado 
por un pasajero. 

Objetivo y razón de ser: Seguridad de las personas durante la operación de 
elevación. 
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8. Documentos pertinentes: 58 FR 11562, 26 de febrero de 1993; 49 CFR PARTS 571. 
Una vez adoptado, el texto aparecerá en el Pederal Reuister 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Si se adopta, la modificación 
propuesta entrarla en vigor 12 meses después de la publicación de la norma 
definitiva 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 27 de abril de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


